RES. 3470/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006295, Ent. N° 4858/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2015 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento, en los Departamentos al Sur del Río Negro;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2 de febrero de 2016 se presentaron las Firmas BORDONIX S.A. y SERVIAM S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y cumplir con los requisitos de admisibilidad de la propuesta, a la Firma BORDONIX S.A. por un monto total de $ 50:233.431,57 ($ 37:431.767,20 para suministro y servicio, $ 8:234.988,78 para IVA y             $ 4:566.675,59 para Imprevistos -10%-) por el plazo de 30 meses;

3) que consta Documento de Afectación de fecha 26 de julio de 2016, Etapa del Gasto: Afectación por $ 3:044.450,    Financiamiento 1.1 Rentas Generales, año 2016, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 174, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;

4) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Transporte y Obras Públicas -en ejercicio de atribuciones delegadas- proponiendo adjudicar el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en la Sección II (De los Proponentes), Punto 2 “Recaudos para la presentación de la propuesta” exige a los oferentes estar inscriptos en el RUPE y la constancia de haber comprado el Pliego como documentos a ser incorporados en la oferta;   

2) que tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 Penúltimo Inciso del TOCAF (en la redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19355), así como en lo señalado por el Artículo 9º del Decreto 131/14;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 19/2015 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el suministro y colocación de señalización vertical y elementos de encarrilamiento, en los departamentos al sur de Rio Negro.

Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del Tocaf expuesta en los considerandos de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del pliego) es correcto.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°19/2015 remitido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  por  no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación (considerando 2). 

 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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